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Cartagena de indias, 04 de mayo del 2022. 
Al responder por favor citar esté número de radicado

Sr(a) 
anonimo
iriscampillo65@gmail.com
CIUDAD

ASUNTO:   RESPUESTA 02EE2022410600000004868

Saludo   Respetado(a) Sr(a). 

En atención a la solicitud radicada a través de la plataforma virtual del Ministerio del Trabajo, 
solicitamos una ampliación de los datos acerca de la querella mencionada, especialmente la 
información básica de la empresa empleadora, es decir se requiere identificar de manera concisa y 
precisa la razón social, NIT, nombre del representante legal y correo electrónico de la empresa con la 
que se acordó la relación laboral, esto con el fin de poder determinar e identificar de manera adecuada 
a dicho empleador.

Cabe resaltar que las Entidades Públicas están supeditadas en sus actuaciones a lo establecido en 
la Constitución Política, la Ley y los reglamentos que les determinan sus competencias y funciones, 
en ese orden de ideas tenemos que la competencia del Ministerio del Trabajo se estableció en la ley 
1444 de 2011 y reglamentada por el Decreto 4108 de 2011.

La presente petición se absuelve en los términos del artículo 14 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015.

Atentamente, 

ARNALDO CAICEDO CANTILLO
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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